
supostàries. Cada una de les àrees d’activitat i cada un dels centres exteriors es
pot dotar d’un consell assessor específic a proposta del director o directora de
l’Institut o de la persona coordinadora d’àrea.

ARTICLE 11
Correspon al president del Consell de Direcció:
a) Assumir l’alta representació de l’Institut.
b) Fixar l’ordre del dia, convocar, presidir, suspendre i aixecar les reu-

nions del Consell de Direcció.
c) Proposar al president del Patronat la convocatòria i l’ordre del dia de

les reunions del Patronat.

ARTICLE 12
12.1. El director o directora de l’Institut Ramon Llull és nomenat pel

Consell de Direcció a proposta conjunta de les persones titulars de les conselle-
ries responsables de Cultura dels governs de les comunitats autònomes consor-
ciades.

12.2. Correspon al director o directora:
a) Exercir la direcció de l’Institut i del seu personal.
b) Elaborar la proposta i execució dels plans generals d’actuació de

l’Institut i dels acords del Patronat i del Consell de Direcció.
c) Assumir la representació ordinària de l’Institut Ramon Llull i les seves

relacions externes de caràcter tècnic, tant a l’àmbit nacional com a l’internacio-
nal.

d) Fer el seguiment i procurar la coordinació de l’activitat dels organismes
de les comunitats autònomes consorciades que participen en la projecció exte-
rior de la cultura pròpia.

e) Elaborar la memòria anual d’activitats i presentar al Consell de
Direcció les propostes d’avantprojecte del pressupost i la seva liquidació.

f) Ordenar, si s’escau, la publicació de les convocatòries públiques de sub-
vencions i les seves bases, i resoldre sobre les sol·licituds que s’hi presentin d’a-
cord amb les disponibilitats pressupostàries.

g) Subscriure en nom de l’Institut Ramon Llull els contractes i els conve-
nis amb tercers, executar el pressupost i ordenar els pagaments i les despeses
d’acord amb la legislació vigent.

h) Assumir la secretaria del Patronat i del Consell de Direcció.
12.3. El director o directora manté informades de l’activitat de l’Institut

les conselleries de les comunitats autònomes consorciades integrades en el
Consell de Direcció.

ARTICLE 13
13.1. Els recursos econòmics de l’Institut Ramon Llull són els següents:
a) Les aportacions de les comunitats autònomes consorciades.
b) Les aportacions de l’Instituto Cervantes i de Administració General de

l’Estat espanyol.
c) El rendiment de l’explotació del seu patrimoni.
d) Els ingressos que obtingui per la prestació dels seus serveis.
e) Les donacions i subvencions de qualsevol naturalesa.
f) Qualsevol altre que li pugui correspondre d’acord amb les lleis.
13.2. El control financer de l’Institut serà exercit rotatòriament per la

Intervenció General d’una de les comunitats autònomes consorciades.

ARTICLE 14
L’Institut Ramon Llull s’ha de dotar de personal adequat per atendre les

seves necessitats de funcionament, que es regeix per la legislació laboral i, si
escau, per la normativa vigent en els països on es faci la contractació.

La selecció del personal s’ha de fer d’acord amb els principis de mèrit i
capacitat i, llevat del personal directiu i de confiança, mitjançant publicitat.

ARTICLE 15
15.1. Qualsevol membre de l’Institut Ramon Llull, per acord del Govern

respectiu, pot decidir separarse’n, però ha de notificar-ho al president del
Patronat i als altres governs consorciats amb una antelació mínima de sis mesos
del final de l’exercici, sens perjudici que sigui responsable del compliment de
les obligacions contretes pel que fa a l’exercici en curs o als exercicis prece-
dents.

15.2. L’acord precedent comportarà la convocatòria del Patronat per a
informar-lo i escoltar-lo.

ARTICLE 16
16.1. La dissolució de l’Institut Ramon Llull ha de ser aprovada pel

Consell de Direcció, amb l’informe previ del Patronat, i ratificada pels òrgans
de govern de cadascuna de les comunitats autònomes consorciades.

16.2. Si se n’acorda la dissolució, el Consell de Direcció ha de determinar
la forma en què s’ha de procedir a la liquidació de l’Institut.

DISPOSICIONS TRANSITÒRIES

PRIMERA
El Patronat i el Consell de Direcció s’han de constituir en el termini

màxim de tres mesos comptats des de l’aprovació d’aquests Estatuts.

SEGONA
En el termini de nou mesos comptats des de l’aprovació d’aquests

Estatuts, els governs de les comunitats autònomes consorciades han d’aprovar
les modificacions en les respectives estructures orgàniques que siguin conve-
nients per adscriure a l’Institut Ramon Llull, fins i tot patrimonialment si és el
cas, les persones i les unitats que considerin necessàries per a dur a terme les
funcions que aquests Estatuts atorguen a l’Institut.

TERCERA
La participació de l’Instituto Cervantes als òrgans de govern de l’Institut

Ramon Llull que preveuen els articles 7 i 9 serà efectiva en el moment en què
s’hagi formalitzat la seva col·laboració, amb aportacions significatives, al con-
sorci, cosa que es determinarà per acord del Consell de Direcció.

Palma, 5 d’abril de 2002

— o —

4.- Anuncis

CONSELLERIA D'INNOVACIÓ I ENERGIA
Num. 6983

Anunci de l’adjudicació del contracte de manteniment de llicèn-
cies d’ús SAP/R3 (sector públic) i col.laboració específica en la
migració a la versió 4.6

1. ENTITAT ADJUDICATÀRIA
a) Organisme: Conselleria d’Innovació i Energia
b) Dependència que tramita l’expedient: Unitat Administrativa de

Contractació (Secretaria General Tècnica)
c) Número d’expedient:  4407/02

2. OBJECTE DEL CONTRACTE
a) Tipus de contracte: serveis
b) Descripció de l’objecte del contracte: Manteniment de llicències d’ús

SAP/R3 (sector públic) i col.laboració específica en la migració a la versió 4.6

3. TRAMITACIÓ, PROCEDIMENT I FORMA D’ADJUDICACIÓ
a) Tramitació: ordinària
b) Procediment i forma: negociat sense publicitat

4. PRESSUPOST BASE DE LICITACIÓ.
Import total: 450.758 euros
Any 2003: 222.374 euros
Any 2004: 228.384 euros

5. ADJUDICACIÓ
a) Data: 27 de febrer de 2003
b) Contractistes: SAP ESPAÑA, S.A.
Nacionalitat: Espanyola
Import d’adjudicació: 450.758 euros
Any 2003: 222.374 euros
Any 2004: 228.384 euros

Palma, 1 d’abril de 2003

El Secretari general tècnic,
Signat: Ramón I. Morey Aguirre

— o —

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Num. 7266

Ley 5/2003 de 4 de abril, de salud de las Illes Balears.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:
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LEY

SUMARIO

Exposición de motivos

Título Preliminar

Título I  Derechos y deberes de los ciudadanos en el ámbito sanitario.
Capítulo I  Titulares de los derechos y deberes.
Capítulo II  Derechos básicos.
Capítulo III  Derechos específicos de los usuarios en los centros asisten-

ciales.
Capítulo IV Derechos de los usuarios de los servicios sanitarios públicos.
Capítulo V Deberes de los usuarios del sistema sanitario.

Título II  El sistema sanitario público de las Illes Balears.
Capítulo I  Estructura y fines del sistema.
Capítulo II  Tipología de actuaciones del sistema sanitario.
Capítulo III  Plan de salud.
Capítulo IV Órganos de participación.

Título III  Competencias de las administraciones públicas.
Capítulo I  Competencias del Gobierno y de la Administración de la

comunidad autónoma.
Capítulo II Competencias de los entes territoriales.

Título IV La intervención pública en relación con la salud individual y
colectiva.

Capítulo I  La función inspectora.
Capítulo II  La potestad sancionadora.

Título V El Servicio de Salud de las Illes Balears.
Capítulo I  Disposiciones generales.
Capítulo II  Estructura y organización.
Capítulo III  Régimen jurídico. 
Capítulo IV Régimen financiero y presupuestario.
Capítulo V Ordenación funcional de los servicios asistenciales.
Capítulo VI  Relaciones con la iniciativa privada.

Título VI  Ordenación territorial sanitaria.
Capítulo I  Áreas de salud.
Capítulo II  Zonas básicas de salud.

Disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y final.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I

En el ordenamiento jurídico español, el derecho a la protección de la salud
viene expresamente reconocido en la Constitución, que atribuye a los poderes
públicos la organización y la tutela de la salud pública a través de las medidas
que se consideren oportunas, tanto en su vertiente preventiva, como en la de
prestación de asistencia sanitaria propiamente dicha. Este reconocimiento cons-
titucional se ha plasmado en la Ley 14/1986, general de sanidad, de 25 de abril,
que, con carácter básico, recoge todo el conjunto de acciones y dispositivos
encaminados a la protección de la salud, y destaca el protagonismo y la sufi-
ciencia de las comunidades autónomas en la articulación de una política propia
en materia sanitaria. Pero, no es solamente la Ley general de sanidad quien esta-
blece el marco normativo de  protección de la salud, también lo hace la Ley
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud
pública, que faculta a las administraciones públicas, dentro del  ámbito de sus
competencias, para adoptar las medidas excepcionales de intervención sanitaria
en situaciones de necesidad o de urgencia.

En el ámbito de las Illes Balears, el Estatuto de Autonomía atribuye a la
comunidad autónoma, en el artículo 10.14, la competencia exclusiva en materia
de sanidad. Asimismo, el artículo 11.5 del mismo texto legal le atribuye el des-
arrollo legislativo y la ejecución de la coordinación hospitalaria, incluida la de
la Seguridad Social, y la ordenación farmacéutica. Todo esto sin olvidar la fun-
ción ejecutiva del artículo 12.8 sobre la gestión de la asistencia sanitaria de la
Seguridad Social. Al amparo de los títulos competenciales mencionados, se pre-
tende recoger en una norma de rango legal todas las acciones relacionadas con
la salud de los ciudadanos, de manera integral e integrada, y empezar por la for-
mulación de los derechos de los usuarios frente a los procesos asistenciales en
el área sanitaria, para continuar con la ordenación de los recursos sanitarios de
las Illes, territorialmente y de manera funcional, y finalizar con las acciones del
sistema sanitario público de las Illes Balears.

Previamente, el Parlamento de las Illes Balears había creado el Servicio

Balear de la Salud, mediante Ley 4/1992, de 15 de julio, como un sistema único
y armonizado de todos los recursos, los centros y los servicios del ámbito geo-
gráfico de las Illes Balears, con la meta de conseguir la integración, la descon-
centración, la simplificación, la racionalización y, en definitiva, una optimiza-
ción máxima de los servicios sanitarios existentes o futuros. Ciertamente, el
retraso en la transferencia de los servicios y de las funciones de la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social en nuestra comunidad produjo cierta obsoles-
cencia en la Ley del Servicio Balear de la Salud, además de regular únicamen-
te el Servicio, sin contemplar otros aspectos esenciales en materia de protección
de la salud. Por este motivo la ley de 1992 y las modificaciones a la misma intro-
ducidas por la Ley 20/2001, de 21 de diciembre, de medidas tributarias, admi-
nistrativas y de función pública, son sustituidas por ésta, integrándose la regu-
lación del Servicio de Salud en un texto más ambicioso que regula todas las
acciones de los poderes públicos dirigidas a la protección de la salud.

II

En el marco de las competencias asumidas en el Estatuto, la Ley de Salud
de las Illes Balears se configura como el instrumento normativo más importan-
te de la comunidad autónoma para articular el compromiso con los ciudadanos,
de cara a la protección de un aspecto tan esencial de la persona como es la salud.
La ley tiene como eje central la atención de la salud del ciudadano en todas sus
vertientes, desde la educación para la salud, las acciones preventivas, las medi-
das públicas de protección de la salud individual y colectiva, hasta la atención
de la enfermedad, la rehabilitación funcional y la reincorporación social del
paciente.

La Ley de Salud de las Illes Balears trata de recoger los aspectos más inte-
resantes de las regulaciones comparadas, adaptados naturalmente a la realidad
social, geográfica y sanitaria de las Illes, especialmente en la estructuración del
modelo organizativo.

Pero, la Ley de Salud de las Illes Balears no se limita a la regulación del
Servicio autonómico de salud, ni solamente a la formulación de la ordenación
sanitaria de las Illes Balears. Con una vocación más ambiciosa, pretende ser un
instrumento normativo que regule todas las acciones de los poderes públicos
relacionadas con la salud, pero no sólo de éstos. También el sector privado se ve
implicado en una tarea tan importante como la que la ley pretende: la protección
de la salud antes de que aparezca la enfermedad y su restablecimiento, en caso
de pérdida. El derecho a la protección de la salud se configura como un derecho
reconocido constitucionalmente que requiere un desarrollo legal en el ámbito de
las Illes Balears, en sintonía con la regulación establecida en la Ley general de
sanidad para todo el Estado, como norma de carácter básico para todas las
administraciones sanitarias del territorio nacional.

III

Previamente a la regulación de las acciones encaminadas a la protección
y al restablecimiento de la salud es necesario plasmar los principios informado-
res en los que se fundamenta la articulación del derecho a la protección de la
salud en el sistema sanitario público de las Illes Balears, cosa que se recoge en
el título preliminar, además de identificar el objeto y el ámbito subjetivo de apli-
cación de la ley.

En el título I se detallan los derechos y los deberes de los ciudadanos en
el ámbito sanitario. Este título empieza por los titulares de los derechos, para
continuar con la regulación de los derechos básicos de todos relativos a los ser-
vicios sanitarios y de salud de las Illes Balears, como garantía del principio
constitucional de protección de la salud. En el capítulo III de este título se con-
tienen los derechos específicos de los usuarios de los centros asistenciales,
desde el momento previo al nacimiento hasta la muerte. Destacan los derechos
en relación con el nacimiento, la intimidad y la confidencialidad, la nueva regu-
lación del documento vital y del consentimiento informado, sin olvidar los dere-
chos de los colectivos merecedores de especial protección, los de los enfermos
mentales, y el derecho a la historia y a la documentación clínica. El capítulo IV
contiene la formulación  de  los derechos de los usuarios de los servicios sani-
tarios públicos como complemento de los derechos generales establecidos en el
capítulo II, y regula las funciones del defensor de los usuarios como órgano de
garantía de estos derechos. Finalmente, en el capítulo V se formulan los debe-
res de los usuarios de los servicios sanitarios.

IV

El título II de la ley regula el sistema sanitario público de las Illes Balears
como el conjunto de recursos, normas, medios organizativos y acciones orien-
tadas a satisfacer el derecho a la protección de la salud. El Gobierno y la admi-
nistración sanitaria son los entes encargados del funcionamiento del sistema.

El sistema sanitario público de las Illes Balears, como parte del Sistema
Nacional de Salud, tiene como fines primordiales la mejora general en el esta-
do de la salud de la población, mediante la promoción de la educación para la
salud, la prevención, la planificación de las acciones y la prestación de una aten-
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ción integral y personalizada. Para conseguir estos fines, las administraciones
públicas competentes, establecidas en las Illes Balears, desarrollarán toda una
serie de acciones dirigidas a proteger la salud antes de que aparezca la enfer-
medad y a la atención sanitaria posterior, que se complementarán con activida-
des de docencia, investigación y formación, además de la evaluación y el con-
trol de la calidad de los servicios sanitarios. Todas estas acciones se dirigen a
conseguir la finalidad primordial de la ley.

V

El capítulo III del título II regula el Plan de Salud de las Illes Balears, que
se configura en la ley como el instrumento estratégico principal de planificación
y coordinación sanitaria, que se complementará con el Plan socio-sanitario -de
carácter intersectorial- así como con otros planes de desarrollo de aspectos más
concretos de la actuación sanitaria (del SIDA, de drogas, de salud mental).
Como instrumento estratégico, el Plan de Salud establece las líneas a desarro-
llar por las estructuras correspondientes, tanto sanitarias como ajenas al sector.
El objetivo final es la asunción de los compromisos que involucren a sectores
sociales, profesionales y políticos.

El capítulo IV prevé la existencia y las funciones de los órganos de parti-
cipación comunitaria en el sistema sanitario público de las Illes Balears, espe-
cialmente el Consejo de Salud, que se adscribe a la consejería competente en
materia sanitaria, como órgano colegiado superior de participación comunitaria
y de consulta del sistema sanitario público.

VI

Las competencias y funciones de las diversas administraciones públicas
que actúan en materia sanitaria en el territorio de las Illes Balears, vienen reco-
gidas en el título III de la ley, que empieza definiendo las competencias del
Gobierno y de la Administración de la comunidad autónoma (capítulo I), y
acaba, en el capítulo II, con las competencias de los entes territoriales de las Illes
Balears. Estas competencias se desarrollan de conformidad con lo que dispone
el Estatuto, la Ley general de sanidad, las leyes de consejos insulares y de régi-
men local, y dentro del marco del Plan de salud.

VII

El título IV regula la intervención pública en relación con la salud indivi-
dual y colectiva, la función inspectora y la potestad sancionadora en materia
sanitaria de manera estructurada en dos capítulos. En el primero se definen las
funciones del personal que realiza funciones inspectoras y se determina el carác-
ter público de las actas y diligencias inspectoras, mientras que en el capítulo II
se regula el ejercicio de la potestad sancionadora por la administración sanitaria
autonómica y todo el régimen de infracciones tipificadas y sanciones en mate-
ria sanitaria, además de la posibilidad de adoptar medidas cautelares por el órga-
no sancionador como garantía del cumplimiento de los deberes y de las obliga-
ciones establecidas en esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico sanitario. 

VIII

El eje principal de la organización sanitaria pública de los servicios sani-
tarios de las Illes se estructura en el título V, donde se regula el Servicio de Salud
de las Illes Balears como ente público, de carácter autónomo, dotado de perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios, con plena capacidad de actuar y al que se
encomienda la gestión de los servicios públicos asistenciales. Este Servicio de
Salud se adscribe a la consejería competente en materia sanitaria. La ley esta-
blece en general los objetivos fundamentales que persigue y la relación con el
ente matriz.

La estructura y la organización del Servicio de Salud, contenidas en el
capítulo II, definen los órganos superiores de dirección y gestión del ente: el
Consejo General, el director general y el secretario general. El régimen jurídico
del Servicio de Salud lo establecen esta ley y sus estatutos, y la representación
y la defensa en juicio se atribuyen a los abogados que se integren en la escala
correspondiente del cuerpo superior de abogados de la Administración de la
comunidad autónoma, sin perjuicio de habilitar a abogados colegiados para
supuestos específicos.

El régimen presupuestario que se configura en la ley en el capítulo IV, per-
mite al Servicio contar con su propio presupuesto, y desde el punto de vista
financiero se prevén medidas de control permanente por parte de la Intervención
de la comunidad autónoma.

El capítulo V del título V recoge la ordenación funcional de los servicios
asistenciales, estructurada en los niveles de atención sanitaria primaria, especia-
lizada y de urgencias. La atención primaria es el primer nivel de asistencia,
mientras que la especializada es el segundo nivel. Éste está configurado por la
red hospitalaria pública de las Illes Balears, que también se estructura en diver-
sos niveles de hospitales, en función de la especialización y la complejidad de
los procesos de que disponen. El título acaba con el capítulo VI, dedicado a las
relaciones con la iniciativa privada, que se articula alrededor del concierto,

como modalidad consolidada de colaboración del sector privado en la presta-
ción de los servicios públicos.

IX

La ordenación sanitaria territorial del sistema sanitario público de las Illes
es objeto de tratamiento en el título VI, donde se detalla la organización del
Servicio de Salud en áreas de salud, como estructura básica del sistema, en sec-
tores sanitarios y en zonas básicas de salud. Al Servicio de Salud se le enco-
mienda la responsabilidad en la gestión unitaria e integrada de los centros y ser-
vicios que de él dependen, así como las prestaciones y los programas sanitarios
a desarrollar. Las áreas de salud se estructurarán en los órganos de participación,
dirección y gestión que determinen los estatutos del Servicio. Las áreas de salud
se podrán dividir territorialmente en sectores sanitarios, respondiendo a la nece-
sidad de que la ordenación territorial resulte operativa y funcione con eficacia.
Cada una de las áreas dispondrá de un hospital público para garantizar la aten-
ción especializada a los ciudadanos. Por otra parte, las zonas básicas de salud
son el marco territorial y poblacional fundamental para la ordenación de los ser-
vicios de atención primaria sanitaria.

X

En conclusión, la Ley de salud de las Illes Balears configura un sistema
público de salud universal, gratuito y solidario, que pretende ordenar todos los
recursos sanitarios de manera eficiente, teniendo en cuenta las peculiaridades de
las Illes Balears, donde históricamente hemos sufrido graves carencias de recur-
sos en la red pública, mitigadas en parte por el recurso al doble seguro.

En el proceso de elaboración, se ha sometido a consulta de los sectores
implicados y de toda la ciudadanía, a través de Internet. Sin olvidar la consulta
al Consejo Económico y Social, como ente institucional que tiene la represen-
tación de los sectores sociales.

La Ley de salud tiene vocación de permanencia y ha procurado ser flexi-
ble para adaptarse a las situaciones futuras sin traumatismos, configurándose
como un instrumento al servicio de todos los ciudadanos de las Illes Balears. 

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1
Objeto

1. La presente ley tiene por objeto la ordenación y la regulación del siste-
ma sanitario para hacer efectivo, en el ámbito territorial de las Illes Balears, el
derecho a la protección de la salud reconocido en el artículo 43 de la
Constitución.

2. En particular, esta ley:

a) Define y garantiza los derechos y los deberes de los ciudadanos en el
ámbito sanitario.

b) Configura el marco jurídico fundamental del sistema sanitario público.
c) Delimita las competencias de las administraciones públicas en materia

de sanidad.
d) Regula la función inspectora y la potestad sancionadora en materia

sanitaria.
e) Establece las reglas básicas de la organización y el funcionamiento del

Servicio de Salud de las Illes Balears.

Artículo 2
Ámbito subjetivo de aplicación

Esta ley se aplica:

a) A los ciudadanos residentes y a los no residentes, con independencia de
su situación legal o administrativa.

b) A las administraciones públicas de las Illes Balears.
c) A cualquier otra persona jurídica, cuando  así se establezca en esta ley.

Artículo 3
Principios Informadores

La regulación contenida en esta ley se inspira en los siguientes principios:

a) Universalización de la atención sanitaria para todos los ciudadanos de
las Illes Balears.

b) Concepción integral de la salud, de forma que comprenda actividades
de promoción, educación sanitaria, prevención, asistencia, rehabilitación, inves-
tigación y formación, teniendo en cuenta los aspectos biológicos, psicológicos,
sociales y ecológico-ambientales.

c) Equidad y superación de las desigualdades territoriales y sociales en la
prestación de los servicios, dar prioridad a la eficiencia social y favorecer a los
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colectivos más desprotegidos.
d) Eficacia y eficiencia en la gestión de los recursos sanitarios, con incor-

poración de la mejora continuada de la calidad, mediante la acreditación y la
evaluación continuada.

e) Descentralización, desconcentración, coordinación y responsabilidad
en la gestión, de acuerdo con una concepción integral e integrada del sistema
sanitario balear.

f) Participación comunitaria en la formulación de la política sanitaria, a
través de los derechos de información y participación.

g) Participación de los profesionales en la organización y en el uso racio-
nal de todos los recursos necesarios para la buena práctica clínica, basada en la
evidencia científica.

h) Cooperación intersectorial como elemento de cohesión de las políticas
de todos los sectores con responsabilidad en la salud.

i) Consideración del medio ambiente como un factor de incidencia sobre
la salud individual y colectiva.

j) Orientación del sistema sanitario a los ciudadanos, estableciendo los
mecanismos adecuados para el ejercicio de los derechos que esta ley les reco-
noce.

k) Humanización de la organización sanitaria.

TÍTULO I
DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS

EN EL ÁMBITO SANITARIO

Capítulo I
Titulares de los derechos y deberes

Artículo 4
Titulares de los derechos y deberes

1. Sin perjuicio de lo que prevé la legislación básica estatal, y con inde-
pendencia de su situación legal o administrativa, son titulares de los derechos y
deberes definidos en esta ley, en los términos establecidos en este título:

a) Los españoles y los extranjeros residentes en cualquiera de los munici-
pios de las Illes Balears.

b) Los españoles y los extranjeros no residentes en las Illes Balears que
tengan establecida la residencia en el territorio español, con el alcance determi-
nado por la legislación estatal.

c) Los nacionales de los estados miembros de la Unión Europea, respecto
de los derechos que resulten de la aplicación del derecho comunitario europeo
y de los tratados y convenios suscritos por el Estado español que les sean de
aplicación.

d) Los nacionales de los estados que no pertenecen a la Unión Europea,
solamente respecto de los derechos que les reconozcan las leyes, los tratados y
los convenios suscritos por el Estado español con sus países de origen.

2. A pesar de lo que se prevé en el apartado anterior se garantizará en todo
caso, a cualquier persona la atención sanitaria en situaciones de urgencia, pres-
tada por los profesionales.

3. En el supuesto previsto en el punto anterior, se facturarán los costes y
gastos ocasionados al beneficiario o tercero responsable, en su caso.

Capítulo II
Derechos básicos

Artículo 5
Derechos básicos

1. En los servicios y centros públicos y privados todos tienen los derechos
siguientes:

a) A la asistencia sanitaria en los términos establecidos en esta ley.
b) Al respeto a la intimidad y a la personalidad, a la dignidad humana y a

ser atendido sin ningún tipo de discriminación.
c) A obtener información sobre los diversos servicios sanitarios a los que

se puede acceder, como también sobre el coste económico de las prestaciones y
los requisitos para su uso.

d) A obtener, en todos los centros y servicios sanitarios, copia de la carta
de derechos y deberes por la que se ha de regir la relación del usuario con éstos.

e) A realizar reclamaciones por el funcionamiento de los servicios sanita-
rios y a hacer sugerencias, así como a recibir una respuesta en los términos pre-
vistos reglamentariamente.

f) A ser informados adecuadamente, en términos comprensibles, de los
factores, de las situaciones y de las causas de riesgos para la salud individual y
colectiva.

2. Asimismo, todos tienen derecho a recibir información sanitaria en la
forma más idónea para su comprensión y en una de las lenguas oficiales de la
comunidad autónoma, y asegurarse de que aquella sea inteligible por los pacien-

tes.

3. A pesar de lo que dispone el punto anterior, y en la medida en que la
planificación sanitaria lo permita, los centros y servicios sanitarios implantarán
los medios necesarios para atender las necesidades lingüísticas de los usuarios
extranjeros.

Capítulo III
Derechos específicos de los usuarios 

en los centros asistenciales

Artículo 6
De los derechos específicos en los centros asistenciales

Además de los derechos reconocidos para todos por esta ley, los usuarios
de los centros asistenciales de titularidad pública o privada tienen también los
derechos reconocidos en este capítulo.

Sección 1ª
Derechos en relación al nacimiento

Artículo 7
Derechos de la madre

La mujer, durante la gestación, el parto y el puerperio tiene derecho a:

a) Obtener información continuada, completa y adecuada sobre la evolu-
ción del embarazo, parto y postparto y estado de su hijo, expresada en términos
comprensibles.

b) Recibir una atención prenatal adecuada y una educación maternal efec-
tuada por un profesional capacitado y estar acompañada por una persona de su
confianza durante el preparto, parto y postparto, excepto causa suficientemente
justificada.

c) Ser informada adecuadamente de las diferentes opciones de parto, ya
sea natural, con anestesia, mediante cesárea o cualquier otra modalidad, con las
ventajas y los inconvenientes de cada opción; ser la protagonista de la decisión
del tipo y de la modalidad del parto que desea con el asesoramiento de los pro-
fesionales sanitarios; decidir sobre las intervenciones no estrictamente necesa-
rias desde un punto de vista clínico, excepto en los casos en los que la urgencia
de la situación lo impida.

d) Escoger durante el parto y el postparto un único profesional referente
de su caso, cuando sean más de uno los profesionales que la atienden.

e) Tener al recién nacido a su lado desde el momento del nacimiento y
durante toda su estancia hospitalaria, siempre que la salud de ambos lo permita;
obtener copia del informe de alta con todos los datos del parto y el resumen del
estado neonatal.

f) Obtener de la organización del hospital los recursos necesarios para
facilitar la lactancia materna, de acuerdo con las recomendaciones de las auto-
ridades sanitarias; obtener información sobre otro tipo de alimentación cuando
la lactancia materna no sea posible o bien no sea la opción elegida.

g) Atención domiciliaria durante y después del parto, en su caso.
h) Que se respeten las recomendaciones de la Organización Mundial de la

Salud a todas las mujeres que así lo soliciten.

Artículo 8
Derechos del recién nacido

A los recién nacidos se les reconocen los siguientes derechos:

a) A recibir un tratamiento respetuoso y digno, así como a ser identifica-
do inmediatamente mediante las medidas que se consideren adecuadas.

b) A tener un único referente médico, a ser explorado después del naci-
miento por un  médico especialista en pediatría y a que se le realicen las prue-
bas de detección neonatal; si su estado de salud así lo requiere, a ser atendido
por personal cualificado con los medios técnicos adecuados y a que se le facili-
te la estimulación precoz en caso de tener alguna minusvalía.

c) A no ser sometido a ningún examen o intervención cuyo propósito sea
la investigación, excepto con el consentimiento expreso y por escrito de sus
padres o, en su caso, de los representantes legales.

Artículo 9
Derechos comunes de las madres y los padres

Los padres y las madres de los recién nacidos, en relación con la asisten-
cia sanitaria regulada en esta ley, tienen derecho a:

a) Recibir la información comprensible, suficiente y continuada sobre el
proceso o la evolución de su hijo o su hija, incluido el diagnóstico, el pronósti-
co y las opciones del tratamiento, así como también sobre las curas eventuales
que reciba el niño o la niña.

b) Tener acceso continuado a su hijo, si la situación clínica lo permite, así
como participar en la atención y en la toma de decisiones relacionadas con la
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asistencia sanitaria que ha de recibir.
c) Recibir el informe de alta y la información y el asesoramiento necesa-

rios para el seguimiento del proceso tanto del hijo como de la madre, para su
integración en la red sanitaria y para la obtención de los recursos sociales de
apoyo, si fuese necesario.

Sección 2ª
Derecho a la intimidad y a la confidencialidad

Artículo 10
Derecho a la intimidad

1. El derecho a la intimidad del paciente se concreta en el respeto a la con-
fidencialidad de los datos que hacen referencia a su salud y a la asistencia o al
tratamiento. Las personas que no estén autorizadas debidamente no pueden
acceder a estos datos.

2. Los centros sanitarios han de adoptar las medidas oportunas para garan-
tizar el derecho a la intimidad. A estos efectos han de elaborar normas y proce-
dimientos protocolizados para garantizar el acceso a los datos de los pacientes.

3. El personal de los centros y servicios sanitarios sólo podrá desvelar los
datos relativos a procesos asistenciales de los pacientes en los casos legalmente
previstos.

Artículo 11
Derecho a la información asistencial

1. El paciente tiene derecho a que se le facilite en términos comprensibles
información completa y continuada, verbal y escrita, sobre su proceso, incluidos
el diagnóstico, el pronóstico y las opciones de tratamiento. No obstante, se res-
petará la voluntad del paciente a quien se le ofrecen las alternativas siguientes:

- No querer ser informado.
- Darle la posibilidad de decidir entre las distintas opciones terapéuticas

del centro.
- Renunciar al tratamiento.
- Autorizar expresamente a otra persona para recibir esta información.

2. El médico responsable del paciente ha de garantizar el cumplimiento
del derecho a la información. Los profesionales asistenciales que le atienden y
le aplican una técnica o un procedimiento concreto también han de asumir  la
responsabilidad en el proceso de información al paciente.

3. El paciente tiene derecho a ser advertido de las posibilidades de utili-
zación de los procedimientos de diagnóstico y terapéuticos que se le apliquen en
un proyecto docente o de investigación que, en ningún caso, podrá conllevar
peligro adicional conocido para la salud. En todo caso será imprescindible la
previa información al paciente y su autorización por escrito, así como la acep-
tación por parte del médico y de la dirección del correspondiente centro sanita-
rio.

4. Se reconoce el derecho del paciente a una segunda opinión médica, en
los términos que reglamentariamente se determinen, con la finalidad de fortale-
cer la relación básica entre el médico y el paciente y complementar las posibili-
dades de atención.

5. Todo paciente tiene derecho a recibir el informe de alta hospitalaria al
finalizar la estancia en el centro asistencial, en un plazo razonable.

6. Las personas autorizadas por el paciente también tienen derecho a ser
informadas en los términos establecidos en este artículo.

Sección 3ª
Derecho a la autonomía del paciente

Artículo 12
El consentimiento informado

1. Cualquier intervención en el ámbito de la salud requiere que la persona
afectada haya dado el consentimiento específico y libre y haya sido previamen-
te informada.

2. El consentimiento se ha de manifestar por escrito en los casos de inter-
venciones quirúrgicas, procedimientos diagnósticos invasivos y, en general,
cuando se lleven a cabo procedimientos que supongan riesgos e inconvenientes
notorios y previsibles susceptibles de repercutir en la salud del paciente.

3. El paciente podrá revocar por escrito el consentimiento en cualquier
momento.

4. No es necesaria la exigencia del consentimiento en las situaciones

siguientes:

a) Cuando la falta de intervención conlleve un riesgo para la salud públi-
ca.

b) Cuando el caso implique una urgencia que no permita demoras por la
posibilidad de ocasionar lesiones irreversibles o existir riesgo de muerte.

c) Cuando el paciente haya manifestado por escrito el deseo de no ser
informado.

5. En caso de incapacidad del paciente para tomar decisiones, el derecho
sobre cualquier tipo de intervención que afecte a su salud corresponderá a los
representantes legales que determine la sentencia de incapacidad. En caso de
inexistencia de declaración judicial, corresponderá a sus familiares, a su pareja
y, subsidiariamente, a las personas cercanas a él.

6. Respecto de los menores de edad, el derecho a decidir corresponderá a
los padres, tutores o curadores que ostenten la representación legal. La opinión
del menor será tomada en consideración en función de su edad y su grado de
madurez, de acuerdo con lo que establecen las leyes civiles. Cuando haya dis-
paridad de criterios entre los representantes legales del menor y la institución
sanitaria, la autorización última se someterá a la autoridad judicial.

Sección 4ª
Derecho a la documentación clínica

Artículo 13
Formulación del derecho

1. Todo usuario del sistema sanitario tiene derecho a la constancia por
escrito o en soporte técnico adecuado al efecto de todo su proceso asistencial.

2. Igualmente tiene derecho a acceder a su documentación clínica y a que
se le facilite copia de los documentos, informes o datos.

3. Sólo tendrán derecho a obtener la documentación clínica, mediante el
previo consentimiento del usuario, las personas autorizadas por éste, que podrá
ser sustituido por el de sus representantes legales, en caso de minoría de edad o
incapacidad.

Artículo 14
La historia clínica

1. La historia clínica es el conjunto de documentos agrupados en un expe-
diente que contiene las diversas actuaciones relativas al proceso asistencial de
cada enfermo y la identificación de los médicos y del resto de profesionales que
intervienen.

2. La historia clínica ha de contener, en todo caso, los datos personales,
los de la asistencia y los clínico-asistenciales. Constarán asimismo las acciones,
las intervenciones y las prescripciones hechas por cada profesional sanitario.

3. Reglamentariamente se regulará el contenido completo de la historia
clínica y los usos de ésta.

4. Los centros sanitarios han de disponer de un modelo normalizado de
historia clínica que recoja los contenidos fijados reglamentariamente, adaptados
al nivel asistencial que tienen y a la clase de prestación que realizan.

Artículo 15
Deber de secreto de los datos de la documentación clínica

1. El personal que tenga acceso a la documentación clínica queda sujeto
al deber de guardar el secreto sobre los datos consultados.

2. Reglamentariamente se regulará el derecho de acceso, custodia, con-
servación y otros aspectos relativos a la documentación clínica.

Sección 5ª
Derechos de los pacientes que pertenecen a colectivos 

que merecen una protección especial

Artículo 16
Formulación de los derechos

1. La administración sanitaria pondrá en marcha programas y actuaciones
específicos destinados a los colectivos sujetos a un mayor riesgo sanitario para
dar efectividad a los derechos reconocidos con carácter general por esta ley.

2. A este efecto, las administraciones competentes se coordinarán y pro-
moverán la participación de los colectivos afectados en las acciones menciona-
das en el punto anterior.
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Sección 6ª
Derechos de los enfermos mentales

Artículo 17
Derechos específicos de los enfermos mentales

1. Sobre la base de la plena integración de las actuaciones en materia de
salud mental en el sistema sanitario general y de la total equiparación del enfer-
mo mental a las demás personas que requieren servicios sanitarios y sociales, la
administración sanitaria debe actuar de acuerdo con los siguientes principios:

a) La atención integral y multidisciplinar de los problemas de los enfer-
mos mentales, procurando la colaboración con los servicios sociales de las Illes
Balears y desarrollando los servicios de rehabilitación y reinserción social nece-
sarios para esta finalidad.

b) La atención a los problemas de salud mental de la población se reali-
zarán preferentemente en el ámbito comunitario, potenciando los recursos
ambulatorios y los sistemas de hospitalización parcial, reduciendo tanto como
sea posible las necesidades de hospitalización. 

c) La hospitalización de los pacientes que lo requieran se realizará en las
unidades de psiquiatría de los hospitales generales.

d) Prevención de la aparición de la enfermedad mental con actuaciones
coordinadas con el Departamento de Educación de la comunidad autónoma.

e) La especial consideración de las actuaciones dirigidas a la atención psi-
quiátrica infanto-juvenil y la atención psico-geriátrica.

f) Especial apoyo a las familias de los enfermos mentales y a las asocia-
ciones que desarrollan su función en el ámbito de la atención a la problemática
de la salud mental, facilitando los recursos adecuados para desarrollar su tarea
y promoviendo la información, la formación y la participación en la planifica-
ción, los programas y las actuaciones en la materia.

g)  Garantizar la actuación tutelar de la administración respecto de aque-
llas personas con enfermedad mental que así lo requieran.

h) La atención sanitaria a las drogodependencias se someterá a las previ-
siones contenidas en la ley específica aprobada por el Parlamento de las Illes
Balears.

2. La administración sanitaria tendrá especial consideración de las actua-
ciones dirigidas a la atención psiquiátrica infanto-juvenil, que comprende la
población de hasta 18 años, y que se regirá por las siguientes fases de actuación:

a) La atención integral de la patología, con actuaciones de prevención,
promoción, diagnóstico, tratamiento, seguimiento y reinserción del niño y del
adolescente.

b) La actuación interdepartamental frente a la problemática de la salud
mental infanto-juvenil, coordinando todas las instancias implicadas en el des-
arrollo vital del sujeto de atención, como son educación, sanidad, servicios
sociales y justicia.

c) La actuación en el marco de la atención sanitaria especializada, median-
te las unidades de salud mental infantil y juvenil, sectorizada en función de cri-
terios territoriales y funcionales y en permanente y necesaria coordinación con
la atención primaria sanitaria.

d) El tratamiento específico de la problemática derivada del trastorno de
la alimentación, para la población de esta franja de edad para las unidades de
salud mental infantil y juvenil.

3. Los que padezcan una enfermedad mental y estén ingresados en un cen-
tro asistencial tienen derecho a:

a) Que la dirección del centro solicite la correspondiente autorización
judicial para la continuación del internamiento si desaparece la plenitud de
facultades mentales, cuando el ingreso haya sido voluntario.

b) Que se revise periódicamente la necesidad del internamiento, cuando el
ingreso haya sido forzoso.

Sección 7ª
Derecho a manifestar las voluntades anticipadamente

Artículo 18
Las voluntades anticipadas

1. Las personas mayores de edad, con capacidad suficiente, tienen dere-
cho a otorgar un documento de voluntades anticipadas, en el que, libremente,
expresen las instrucciones que se han de tener en cuenta por el médico o equi-
po sanitario responsable cuando se encuentren en una situación que no les per-
mita expresar personalmente la voluntad.

2. En este documento, la persona puede también designar a un represen-
tante que es el interlocutor válido y necesario con el médico o el equipo sanita-
rio responsable, para que le sustituya.

3. La declaración de voluntades anticipadas se ha de plasmar en una de las
formas siguientes:

a) Ante tres testigos, mayores de edad y con plena capacidad de obrar, dos
de los cuales, como mínimo, no han de tener relación de parentesco hasta el
segundo grado, ni estar vinculados por relación patrimonial con el declarante.

b) Manifestación ante notario, supuesto en el que no será necesaria la pre-
sencia de testigos.

4. Las voluntades anticipadas que incorporen previsiones contrarias al
ordenamiento jurídico o que no se correspondan con lo que el sujeto ha previs-
to a la hora de emitirlas, no se tendrán en cuenta. En estos casos, se ha de hacer
la anotación razonada pertinente en la historia clínica del paciente.

5. La persona que ha otorgado voluntades anticipadas, sus familiares o su
representante ha de entregar el documento que las contiene al centro sanitario
donde la persona es atendida, para su incorporación a la historia clínica del
paciente.

6. Los centros facilitarán información y modelos de los documentos de
voluntades anticipadas.

7. Por parte de la administración sanitaria se creará y se constituirá un
registro oficial, en el cual se incorporarán todas las citadas declaraciones, con
cuidado de preservar la intimidad de las personas y la confidencialidad de los
datos incorporados.

Capítulo IV
Derechos de los usuarios de los servicios

sanitarios públicos

Sección 1ª
Derechos generales

Artículo 19
Derechos de los usuarios de los servicios sanitarios públicos

Los usuarios de los servicios sanitarios públicos de las Illes Balears tienen
también derecho a:

a) La libre elección de médico, servicio y centro, dentro del área de salud
y de acuerdo con la planificación de la asistencia sanitaria. En la atención pri-
maria este derecho se concreta en la posibilidad de elección de médico de fami-
lia y de pediatra de entre los que prestan servicios en el área de salud corres-
pondiente a su lugar de residencia.

b) Las prestaciones básicas del Sistema Nacional de Salud. La adminis-
tración sanitaria de la comunidad autónoma puede establecer prestaciones com-
plementarias tales como los medicamentos homeopáticos, que serán efectivas
previa programación expresa y dotación presupuestaria específica.

c) Obtener los medicamentos y productos sanitarios que se consideren
necesarios para promover, conservar y restablecer la salud, de acuerdo con los
criterios básicos de uso racional, en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

d) Obtener, dentro de las posibilidades presupuestarias del Servicio de
Salud, una habitación individual para garantizar la mejora del servicio y el dere-
cho a la intimidad y confidencialidad de cada usuario.

e) Estar informado de una manera inteligible, suficiente y adecuada de las
distintas opciones y técnicas terapéuticas -farmacológicas y no farmacológicas-
pertinentes para el tratamiento de su proceso.

f) Participar, de manera activa e informada, en la toma de decisiones tera-
péuticas que afecten a su persona, especialmente ante situaciones en las que
existan diferentes alternativas de tratamiento basadas en la evidencia científica.

g) El ciudadano tiene derecho a que las prestaciones sanitarias le sean dis-
pensadas en un plazo previamente definido y conocido por el usuario, que será
establecido reglamentariamente.

Sección 2ª
Garantías de los derechos de los usuarios

Artículo 20
El Defensor de los usuarios

1. Se crea el Defensor de los usuarios del Sistema Sanitario Público de las
Illes Balears como el órgano encargado de la defensa de los derechos de aqué-
llos, que desarrollará sus funciones con plena autonomía funcional.

2. El Defensor de los usuarios estará adscrito a la consejería competente
en materia sanitaria y dará cuentas de sus actuaciones, anualmente, al Consejo
de Salud de las Illes Balears.

Artículo 21
Designación

El Defensor de los usuarios será designado por el Consejo de Gobierno,
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oído el Consejo de Salud, por un período de cinco años entre juristas de reco-
nocida competencia o profesionales con experiencia en la administración sani-
taria.

Artículo 22
Actuaciones

1. El Defensor de los usuarios podrá actuar de oficio o a solicitud de toda
persona natural que invoque un interés legítimo.

2. Las actuaciones realizadas por el Defensor de los usuarios pueden ser
del tipo siguiente:

a) Atender las reclamaciones, quejas o denuncias presentadas dentro del
ámbito sanitario.

b) Iniciar las investigaciones correspondientes para aclararlas.
c) Formular sugerencias, propuestas o recomendaciones a la

Administración y a las entidades privadas con el fin de adecuar sus actuaciones
a lo que prevé esta ley.

d) Mantener entrevistas con las personas de la Administración que sean
objeto de la denuncia, reclamación o queja de los usuarios.

e) Emitir anualmente informe al Consejo de Salud del resultado de sus
actuaciones.

3. En su investigación, el Defensor de los usuarios podrá solicitar de las
administraciones competentes la información detallada que se considere nece-
saria, quedando garantizada la más absoluta reserva y confidencialidad en su
actuación.

4. Si de las actuaciones realizadas por el Defensor de los usuarios del
Sistema Sanitario Público de las Illes Balears en el estudio de las reclamaciones,
quejas o denuncias presentadas se deduce la posibilidad de existencia de res-
ponsabilidad administrativa, elevará su propuesta al Consejo de Salud.

Artículo 23
Régimen jurídico

Reglamentariamente el Consejo de Gobierno establecerá la estructura del
órgano, así como las incompatibilidades, la situación administrativa y el régi-
men que le sea de aplicación.

Capítulo V
Deberes de los usuarios del sistema sanitario

Artículo 24 
Deberes

1. Sin perjuicio de los deberes reconocidos a la legislación básica estatal,
los usuarios del sistema sanitario están sujetos a los deberes siguientes:

a) Cumplir las prescripciones generales de naturaleza sanitaria comunes a
toda la población, así como las específicas determinadas por los servicios sani-
tarios.

b) Utilizar las instalaciones a fin de que se mantengan en condiciones de
habitabilidad, higiene y seguridad adecuadas.

c) Velar por el uso adecuado de los recursos ofrecidos por el sistema sani-
tario, fundamentalmente de aquello que se refiere a la utilización de los servi-
cios, procedimientos de baja laboral o incapacidad permanente y prestaciones
terapéuticas y sociales.

d) Cumplir las normas y los procedimientos de uso y acceso a los dere-
chos que se le otorguen a través de esta ley.

e) Mantener el debido respeto a las normas establecidas en cada centro,
así como al personal que preste servicios en él.

f) Firmar, en caso de negarse a las actuaciones sanitarias y no aceptar el
tratamiento, el documento pertinente, en el que quedará expresado con claridad
que el paciente ha sido suficientemente informado y rechaza el procedimiento
sugerido.

g) La obligación de avisar al sistema sanitario, a la mayor brevedad posi-
ble, de la no utilización por cualquier causa de un servicio programado previa-
mente, con la finalidad, no tan sólo de una adecuada planificación de los servi-
cios, sino también por la posibilidad de utilización por parte de otro usuario en
lista de espera.

h) Cooperar con la autoridad sanitaria en la prevención de las enfermeda-
des.

2. También estarán sujetos a los deberes establecidos en las letras a), b),
d) y e), los familiares o acompañantes de los usuarios del sistema sanitario.

TÍTULO II
EL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE LAS ILLES BALEARS

Capítulo I
Estructura y finalidades del sistema

Artículo 25
Sistema sanitario público de las Illes Balears

1. El sistema sanitario público de las Illes Baleare es el conjunto de recur-
sos, normas, medios organizativos y acciones orientadas a satisfacer el derecho
a la protección de la salud.

2. El Gobierno y la administración sanitaria de la comunidad autónoma
garantizan el buen funcionamiento del sistema por medio del ejercicio de las
facultades de dirección, coordinación, ordenación, planificación, evaluación y
control que le atribuye esta ley y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 26
Finalidades del sistema sanitario público de las Illes Balears

El sistema sanitario público de las Illes Balears, como parte del Sistema
Nacional de Salud, tiene como misiones fundamentales:

a) La extensión de sus servicios a toda la población en los términos pre-
vistos en esta ley, para garantizar la solidaridad y la cohesión territorial y social.

b) Mejorar el estado de salud de la población.
c) Promocionar la salud de las personas y de los colectivos.
d) Promover la educación para la salud de la población.
e) Proveer la asistencia sanitaria individual y personalizada.
f) Cumplimentar la información sanitaria para establecer la vigilancia y la

intervención epidemiológica.
g) Garantizar el aseguramiento y la financiación públicos del sistema.
h) El uso preferente de los servicios sanitarios públicos en la provisión de

servicios.
i) La prestación de una atención integral de la salud, para procurar altos

niveles de calidad debidamente controlados y evaluados.
j) La planificación de las prioridades de la atención sanitaria a partir de las

necesidades de salud de la población.
k) La distribución óptima de los medios económicos afectos a la financia-

ción de los servicios y de las prestaciones sanitarias. 
l) El fomento de la formación, la docencia y la investigación en el ámbi-

to de la salud.
m) El establecimiento de programas de mejora continua de la calidad en

la prestación de los servicios sanitarios.

Capítulo II
Tipología de actuaciones del sistema sanitario

Artículo 27
Actuaciones básicas

El sistema sanitario público de las Illes Balears, a través de las adminis-
traciones públicas competentes, desarrolla las actuaciones siguientes:

a) De planificación y ordenación.
b) De autoridad sanitaria.
c) De protección de la salud pública.
d) De asistencia sanitaria.
e) De formación.
f) De búsqueda.
g) De evaluación y mejora continua de la calidad.
h) De salud laboral.
i) De salud ambiental.

Artículo 28
Actuaciones de planificación y ordenación sanitaria

Son actuaciones de planificación y ordenación sanitaria las siguientes:

a) La definición de las políticas de salud por medio del Plan de salud y los
correspondientes planes y programas de salud.

b) La ordenación sanitaria territorial por medio del mapa de ordenación
sanitaria.

c) La ordenación de las prestaciones sanitarias.
d) El ejercicio de las funciones relativas a las profesiones y a los colegios

profesionales de ámbito sanitario establecidas en el ordenamiento jurídico.
e) La evaluación y el control de las actuaciones tanto las referidas a la ges-

tión como a la calidad de los servicios.

Artículo 29
Actuaciones de autoridad sanitaria

Las funciones de autoridad sanitaria comprenden:

a) Las autorizaciones administrativas sanitarias y la ordenación y la ges-
tión de los registros sanitarios.
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b) Las declaraciones de interés sanitario.
c) Las acreditaciones y certificaciones de centros, servicios y profesiona-

les sanitarios y de las actividades de formación de éstos.
d) La inspección de las actividades que afectan a la salud de las personas.
e) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia sanitaria.

Artículo 30
Actuaciones de protección de la salud pública

Para la defensa y la promoción de la salud pública corresponde a la admi-
nistración sanitaria:

a) La valoración de la situación de salud colectiva, que incluye la difusión
periódica de informes sobre el estado de salud de la población de las Illes
Balears.

b) La protección de la salud, en especial el control de los factores
medioambientales y su seguimiento; la evaluación de los riesgos para la salud
de las personas; la garantía de la seguridad de los alimentos.

c) El control en la distribución y la dispensación de los medicamentos, de
manera que se haga un uso racional de éstos, y de los efectos adversos que pue-
dan producir, por medio de las actuaciones de farmacovigilancia. 

d) La vigilancia y el análisis epidemiológico, así como la responsabilidad
de promover y gestionar los registros de enfermedades.

e) La promoción de la salud, la educación para la salud y la prevención de
enfermedades.

f) La garantía del funcionamiento de los laboratorios de salud pública.
g) La vigilancia de la salud laboral en la vertiente de salud pública.
h) El control de la publicidad sanitaria.

Artículo 31
Actuaciones de asistencia sanitaria

La asistencia sanitaria se lleva a cabo mediante la atención integral a la
salud de la población y a través de los dispositivos en los niveles siguientes:

a) Atención primaria de la salud, que garantiza la accesibilidad a los ser-
vicios y ofrece la continuidad de la asistencia por medio de la adscripción a un
centro de salud.

b) Atención de nivel especializado y hospitalario, para garantizar la coor-
dinación y la continuidad de la asistencia.

c) Atención a la salud mental, de acuerdo con las prescripciones que se
contienen en esta ley y en el Plan de salud mental, y con las necesidades de la
población de las Illes Balears.

d) Atención socio-sanitaria coordinada con las administraciones respon-
sables de los servicios sociales de acuerdo con el Plan socio-sanitario.

e) Atención a las drogodependencias y otras adicciones, de acuerdo con la
Ley autonómica de drogas, el Plan autonómico de drogas, en su caso, y demás
normas reguladoras.

f) La atención de urgencias y emergencias sanitarias.
g) La prestación de productos farmacéuticos, terapéuticos, diagnósticos

necesarios para la promoción de la salud, curación y rehabilitación de la enfer-
medad.

Artículo 32
Actuaciones de formación

La mejora de la formación técnica y científica en el ámbito sanitario exige
de los órganos competentes:

a) Garantizar la formación continua de los profesionales y del personal
que presta servicios en el sector de la salud, que será acreditada y evaluada por
la consejería competente en materia sanitaria.

b) Colaborar con la administración educativa, las universidades y los cole-
gios profesionales, en el establecimiento de planes de formación sanitaria.

c) Colaborar en el ejercicio de funciones docentes y en la organización y
la ejecución de la formación.

Artículo 33
Actuaciones de investigación

1. La administración sanitaria ha de promover la investigación científica,
con tal de aportar conocimientos que permitan la mejora de la salud de la pobla-
ción. Todos los centros y servicios sanitarios han de estar en disposición de
favorecer la investigación.

2. Para el ejercicio de las actuaciones de investigación en ciencias de la
salud, la administración sanitaria colaborará con la administración educativa,
con la Universidad de las Illes Balears, y con otras instituciones públicas y pri-
vadas, a fin de crear centros, servicios u organismos dedicados a dar apoyo cien-
tífico y técnico al sistema sanitario, que podrán estar dotados de personalidad
jurídica.

3. Al mismo tiempo, la administración sanitaria garantizará los derechos
de los ciudadanos por lo que se refiere a la buena práctica clínica, a la confi-
dencialidad de datos y a la seguridad de los sujetos sometidos a la investigación
científica.

Artículo 34
Actuaciones de evaluación y mejora continua de la calidad

1. La calidad asistencial informará todas las actividades del personal de
los centros y servicios sanitarios y socio-sanitarios.

2. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos de evaluación
y control de la calidad de los servicios y de los procesos asistenciales.

3. La administración sanitaria velará por la mejora continua de la calidad
en la prestación de servicios sanitarios, mediante el establecimiento de progra-
mas específicos y el seguimiento de su cumplimiento por los servicios y centros
asistenciales.

Artículo 35
Actuaciones en materia de salud laboral

En materia de salud laboral, la administración sanitaria realiza las actua-
ciones siguientes:

a) Vigilancia de la salud; recogida y análisis de la información sobre las
personas expuestas a riesgos laborales; elaboración de los correspondientes
mapas de riesgos que permitan implantar medidas para el diagnóstico precoz y
la prevención.

b) Promoción de medidas sanitarias de prevención de riesgos laborales.
c) Acreditación, evaluación y control de las actuaciones sanitarias de los

servicios de prevención y promoción de la formación sanitaria del personal de
estos servicios.

d) Cualquier otra establecida en la legislación de prevención de riesgos
laborales, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de la
Administración en las leyes específicas.

Artículo 36
Actuaciones en materia de salud ambiental

1. Todos tienen derecho a vivir en un entorno ambiental sano.

2. Serán objeto de evaluación, seguimiento e intervención por parte de la
administración sanitaria las actuaciones siguientes, relacionadas con el desarro-
llo de las políticas de salud ambiental:

a) La promoción y la mejora de los sistemas de saneamiento, provisión de
aguas, eliminación y tratamiento de residuos líquidos y sólidos, la promoción y
la mejora de los sistemas de saneamiento y control del aire, con especial aten-
ción a la contaminación atmosférica, la vigilancia sanitaria y la adecuación a la
salud del medio ambiente en todos los ámbitos de la vida, incluida la vivienda.

b) El establecimiento de las prohibiciones y los requisitos mínimos para
el uso y tráfico de bienes y servicios, cuando supongan un riesgo para la salud
ambiental.

c) La suspensión del ejercicio de determinadas actividades, el cierre de
empresas y la intervención de sus instalaciones, así como de sus medios mate-
riales y personales, cuando tengan una repercusión extraordinaria y negativa
para la salud ambiental.

d) El establecimiento de normas y directrices para el control y la inspec-
ción de las condiciones higiénico-sanitarias, y para el funcionamiento de las
actividades alimentarias, de los locales de convivencia colectiva y del medio
ambiente en el cual se desarrolla la vida humana.

e) El control de las aguas de mar y playas.

Capítulo III
Plan de salud

Artículo 37
Características esenciales

1. El Plan de salud es el instrumento estratégico principal de planificación
y coordinación sanitaria de las Illes Balears, que se desarrolla a través de los
planes y programas complementarios.

2. Como instrumento estratégico, el Plan de salud establece las líneas de
actuación y los objetivos concretos a desarrollar por parte de las estructuras
correspondientes, tanto sanitarias como ajenas al sector, y se coordina con los
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 38
Contenido necesario
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El Plan de salud se basa en una orientación positiva del concepto de salud.
A partir del conocimiento del estado de salud de la población, ha de formular
objetivos de mejora de la salud y de disminución de riesgos, y ha de definir las
intervenciones y las acciones prioritarias para afrontar las necesidades detecta-
das. Para conseguirlo, el Plan de salud ha de contener necesariamente:

a) Los datos sobre el estado de salud de la población.
b) Los objetivos generales y específicos por áreas y sectores.
c) La priorización de las actuaciones públicas.
d) La definición de las estrategias sanitarias y sociales.
e) La descripción y la evaluación de los recursos para la asunción de los

objetivos, en coordinación con los presupuestos generales de la comunidad
autónoma de las Illes Balears.

f) Los instrumentos que lo deben desarrollar.
g) El ámbito de vigencia temporal.
h) Los mecanismos de financiación, de acuerdo con la planificación pre-

supuestaria.

Artículo 39
Procedimiento de elaboración y aprobación

1. La consejería competente en materia de sanidad establece la metodolo-
gía para la formulación del anteproyecto del Plan de salud y garantiza la parti-
cipación de las administraciones de las Illes Balears, de los profesionales sani-
tarios y de las entidades y organizaciones sociales del ámbito sanitario.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación del Plan, a pro-
puesta del titular de la consejería competente en materia de sanidad, una vez
oído el Consejo de Salud de las Illes Balears.

3. El Parlamento ha de ser informado por el Gobierno del contenido del
Plan y de los resultados del proceso de evaluación y seguimiento del mismo.

Artículo 40
Carácter vinculante del Plan

1. Las determinaciones del Plan de salud, una vez publicado en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears, se incorporan al ordenamiento jurídico como dispo-
siciones reglamentarias y, en consecuencia, serán vinculantes para las adminis-
traciones públicas y para los sujetos privados en los términos previstos en el pro-
pio plan.

2. El Plan podrá establecer condiciones generales para la obtención de
subvenciones y ayudas de las administraciones públicas en materia de salud.

Capítulo IV
Órganos de participación

Sección 1ª
El Consejo de Salud

Artículo 41
Naturaleza

1. El Consejo de Salud es el órgano superior de participación comunitaria
y consulta del sistema sanitario público de las Illes Balears, adscrito a la conse-
jería competente en materia de sanidad.

2. La composición y el régimen de funcionamiento de este órgano se
determina por reglamento, el cual asegura la participación de los entes territo-
riales de las Illes Balears, de las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas, de los colegios profesionales de ámbito sanitario y de los repre-
sentantes de entidades ciudadanas relacionadas con la salud, así como de las
asociaciones de consumidores y usuarios.

Artículo 42
Funciones

Corresponde al Consejo de Salud:

a) Asesorar al Gobierno, a la consejería competente en materia de sanidad
y al Servicio de Salud de las Illes Balears en relación con el establecimiento y
la ejecución de las políticas sanitarias.

b) Emitir informe, cuando así se lo requiera el titular de la consejería com-
petente en materia de sanidad, en relación con los anteproyectos de ley y pro-
yectos de disposiciones reglamentarias, cuyo contenido afecte a las competen-
cias sanitarias.

c) Emitir informe sobre el anteproyecto del Plan de salud de las Illes
Balears.

d) Conocer e informar la memoria anual de la consejería competente en
materia de sanidad y del Servicio de Salud de las Illes Balears.

e) Formular propuestas y recomendaciones a las autoridades sanitarias,

incluidos los órganos de dirección del Servicio de Salud de las Illes Balears, en
relación con la salud de la población.

f) Cualquier otra que se le atribuya de acuerdo con la ley.

Sección 2ª
Otros órganos de consulta y participación

Artículo 43
Consejos de salud de área y de zona

Los servicios sanitarios públicos se organizarán de manera que se haga
efectiva la participación ciudadana en los consejos de área y de zona de salud,
de acuerdo con lo que prevé el título VI de esta ley.

Artículo 44
Otros órganos de participación

Reglamentariamente se podrán prever otros órganos de participación y
consulta para ámbitos concretos de la acción sanitaria, determinando su vincu-
lación orgánica y sus funciones administrativas.

TÍTULO III
COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Capítulo I
Competencias del Gobierno y de la Administración 

de la comunidad autónoma

Artículo 45
Competencias del Gobierno

Corresponde al Gobierno de las Illes Balears la superior dirección de la
política de salud, el ejercicio de la potestad reglamentaria, la planificación bási-
ca en esta materia y el establecimiento de las directrices correspondientes.

Artículo 46
Competencias de la administración sanitaria de la comunidad autó-

noma

1. La Administración de la comunidad autónoma, de acuerdo con las
directrices del Gobierno, ejerce las competencias que tiene atribuidas en mate-
ria de sanidad e higiene, asistencia sanitaria, coordinación hospitalaria y orde-
nación farmacéutica.

2. La consejería competente en materia de sanidad ha de ejercer, de acuer-
do con la presente ley, las funciones administrativas que le asigna el ordena-
miento jurídico en materia sanitaria.

Capítulo II
Competencias de los entes territoriales

Artículo 47
Competencias de los consejos insulares

1. Corresponde a los consejos insulares el ejercicio de las competencias
sanitarias y socio-sanitarias que se les atribuye por ley del Parlamento.

2. De acuerdo con la legislación de régimen local, los consejos insulares
prestarán asistencia y cooperación a los municipios para el ejercicio más eficaz
de las competencias sanitarias previstas en esta ley.

Artículo 48
Competencias de los municipios

1. Corresponden a los municipios las competencias sanitarias y socio-
sanitarias que les atribuye la Ley 14/1986, general de sanidad, y la legislación
de régimen local.

2. La comunidad autónoma podrá transferir o delegar a los municipios
cualquier función sanitaria en las condiciones previstas en la legislación vigen-
te, con la dotación presupuestaria correspondiente.

3. Para el desarrollo de sus funciones, las corporaciones locales pueden
solicitar la colaboración de los recursos sanitarios del área de salud correspon-
diente.

Artículo 49
Coordinación interadministrativa

1. El Gobierno de la comunidad autónoma podrá, por medio de decreto,
establecer planes y directrices de coordinación de la actuación de las entidades
territoriales de las Illes Balears en materia sanitaria y socio-sanitaria, de acuer-
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do con las condiciones fijadas en la legislación vigente.

2. La coordinación tendrá que perseguir alguna de las finalidades siguien-
tes:

a) La eficacia de los recursos públicos en situaciones de emergencia sani-
taria.

b) La actuación ante problemas graves de salud colectiva.
c) La adopción de medidas de prevención y protección sanitarias en los

ámbitos de la seguridad alimenticia y la sanidad ambiental.
d) La lucha contra las enfermedades infecciosas.
e) La gestión adecuada de los residuos sanitarios peligrosos.

TÍTULO IV
LA INTERVENCIÓN PÚBLICA EN RELACIÓN 
CON LA SALUD INDIVIDUAL Y COLECTIVA

Artículo 50
Actuaciones

La administración sanitaria, en el ejercicio de sus competencias, ha de rea-
lizar las actuaciones siguientes:

a) Establecer los registros, los métodos de análisis, los sistemas de infor-
mación y las estadísticas necesarias para el conocimiento de las diferentes situa-
ciones de salud de las cuales se puedan derivar acciones de intervención.

b) Establecer autorizaciones sanitarias y someter al régimen de registro,
cuando proceda, a los profesionales, a las empresas y a los productos.

c) Exigir autorización administrativa para la creación, el funcionamiento
y las modificaciones de los centros y los servicios sanitarios.

d) Controlar e inspeccionar las condiciones higiénico-sanitarias de fun-
cionamiento de las actividades, los locales y los edificios de convivencia públi-
ca o colectiva, como también del medio en el que se desarrolla la vida humana.

e) Controlar e inspeccionar las actividades alimentarias.
f) Ordenar el ejercicio de la política sanitaria mortuoria.
g) Controlar e inspeccionar los centros y los servicios sanitarios asisten-

ciales, así como sus actividades de promoción y publicidad, especialmente la
publicidad médico-sanitaria.

Artículo 51
Actuaciones de control sanitario

1. La administración sanitaria en el ejercicio de sus competencias ha de
realizar las siguientes actuaciones:

a) Establecer limitaciones preventivas de carácter administrativo respecto
de aquellas actividades públicas o privadas que, directamente o indirectamente,
puedan tener consecuencias negativas para la salud.

b) Establecer requisitos mínimos y prohibiciones para el uso y tráfico de
bienes y productos cuando impliquen un riesgo o daño para la salud.

c) Adoptar las medidas correspondientes de intervención provisionales
ante situaciones de riesgo para la salud colectiva, sin perjuicio de las indemni-
zaciones procedentes.

2. Las medidas y las actuaciones previstas en el apartado anterior que se
ordenen con carácter obligatorio y de urgencia o necesidad, se han de adaptar a
los criterios expresados en el artículo 28 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, gene-
ral de sanidad, y a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especia-
les en materia de salud pública.

Capítulo I
La función inspectora

Artículo 52
Funciones de inspección

1. La administración sanitaria, en el ejercicio de la función inspectora:

a) Controla el cumplimiento de la normativa sanitaria.
b) Verifica los hechos objeto de queja, reclamación o denuncia de los par-

ticulares en materia de salud.
c) Supervisa la aplicación de las subvenciones y ayudas en materia sani-

taria.
d) Informa y asesora sobre los requisitos sanitarios establecidos para el

ejercicio de determinadas actividades.
e) Desarrolla cualquier otra función que, en relación con su finalidad ins-

titucional, se le atribuya por ley o reglamento.

2. Las actas y diligencias cumplimentadas por el personal que ejerce las
funciones de control e inspección, formalizadas de acuerdo con los requisitos
legales pertinentes, tienen la consideración de documento público y hacen prue-
ba, excepto acreditación o prueba en contra, de los hechos contenidos en éstas.

Artículo 53
Los servicios de inspección

1. Las funciones establecidas en el artículo anterior las ejercen los fun-
cionarios integrantes de los servicios de inspección de las administraciones
competentes.

2. Los inspectores sanitarios tienen la condición de agentes de la autori-
dad a todos los efectos.

3. El personal que lleva a cabo funciones de inspección, cuando las ejer-
za y acredite, si es necesario, su identidad, está facultado para:

a) Entrar libremente y sin previa notificación en todo centro o estableci-
miento sujeto al ámbito de la presente ley.

b) Proceder a las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios
para comprobar el cumplimiento de la normativa vigente.

c) Sacar o tomar muestras para la comprobación del cumplimiento de las
disposiciones aplicables y realizar todas las actuaciones que sean necesarias
para comprobar el cumplimiento de la normativa sanitaria vigente.

d) Adoptar las medidas cautelares necesarias a fin de evitar perjuicios para
la salud en los casos de urgente necesidad. En este supuesto el personal encar-
gado de la inspección ha de dar cuenta inmediata de las medidas adoptadas a las
autoridades sanitarias competentes, que las han de ratificar.

e) Realizar todas las actuaciones que sean necesarias para el correcto ejer-
cicio de las funciones de inspección y, especialmente, formular requerimientos
específicos con el objeto de eliminar riesgos sanitarios para la salud pública.

4. Como consecuencia de las actuaciones de inspección y con la audien-
cia previa del interesado, las autoridades sanitarias competentes pueden ordenar
la suspensión provisional, la prohibición de actividades y la clausura definitiva
de centros y establecimientos, por requerirlo la protección de la salud colectiva
o por incumplimiento de los requisitos exigidos para su instalación o funciona-
miento.

Capítulo II
La potestad sancionadora

Artículo 54
Régimen de infracciones

1. Constituyen infracciones sanitarias administrativas las acciones u omi-
siones tipificadas como tales en esta ley, siempre que no sean constitutivas de
delito.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 55
Infracciones leves

Son infracciones leves:

a) Las simples irregularidades en el cumplimiento de los deberes estable-
cidos en esta ley o en las normas de desarrollo, cuando no tengan repercusión
grave para la salud de las personas o para los derechos legítimos de éstas.

b) La falta de observación de las prescripciones contenidas en esta ley y
de las disposiciones que la desarrollan, cometida por simple negligencia y sin
intencionalidad, siempre que la alteración o el riesgo sanitario producidos fue-
sen de poca entidad.

c) Las conductas tipificadas como faltas graves, en las que concurran cir-
cunstancias atenuantes y siempre que no hayan producido daños a la salud.

Artículo 56
Infracciones graves

Son infracciones graves:

a) Las acciones deliberadamente contrarias a los derechos reconocidos en
esta ley o en las normas de desarrollo siempre que no se califiquen de muy gra-
ves.

b) Aquéllas que se produzcan por ausencia de controles y precauciones
exigibles en la actividad, la instalación o el servicio.

c) El incumplimiento de los requerimientos específicos formulados por las
autoridades sanitarias cuando sea la primera vez.

d) La realización de actuaciones que afecten gravemente a la salud
ambiental y que tengan una repercusión negativa.

e) El suministro de datos falsos o fraudulentos a las autoridades sanitarias
o a la inspección sanitaria.

f) La negativa, la obstrucción o la resistencia a suministrar datos, facilitar
información o prestar colaboración a las autoridades sanitarias o a la inspección
sanitaria.
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g) La apertura de un centro sanitario o socio-sanitario o la modificación
de su capacidad asistencial, sin autorización administrativa, pero que cumple los
requisitos establecidos en las normas sanitarias.

h) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos
doce meses.

i) Las infracciones concurrentes con otras faltas leves o que hayan servi-
do para facilitarlas o encubrirlas.

Artículo 57
Infracciones muy graves

Son infracciones muy graves:

a) Las acciones intencionadamente contrarias a los derechos reconocidos
en esta ley o en las normas de desarrollo que conlleven un daño notorio para la
salud.

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos formu-
lados por las autoridades sanitarias y la inspección de sanidad, con el objeto de
hacer cumplir la ley.

c) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los
servicios de inspección.

d) La represalia, la coacción, la amenaza o cualquier otra clase de presión
hecha a la autoridad sanitaria o a sus agentes, siempre que no sea calificada
como delito o falta penal.

e) La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco
años.

f) La apertura, el traslado o el cierre de un centro, servicio o estableci-
miento sanitario o socio-sanitario, o la modificación de su capacidad asistencial,
sin haber obtenido la autorización administrativa sanitaria y que no cuente con
los requisitos exigidos en las normas sanitarias. 

g) Las que, en razón de los elementos contemplados en el presente capí-
tulo, merezcan la calificación de muy graves o no proceda la calificación como
faltas graves o leves.

Artículo 58
Responsabilidad

1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que
sean autoras de las conductas u omisiones descritas en este título.

2. La responsabilidad puede exigirse también a los sujetos que, sin tener
la consideración de autores, tienen el deber de prevenir la infracción cuando no
han adoptado las medidas necesarias para evitar la comisión de la infracción.

Artículo 59
Régimen de sanciones

1. A las infracciones establecidas en este título corresponden las sanciones
siguientes:

a) A las infracciones leves, amonestación escrita o multa de entre cien y
seis mil euros.

b) A las infracciones graves, multa de entre seis mil uno y sesenta mil
euros.

c) Las infracciones muy graves han de ser sancionadas con multas de
entre sesenta mil uno y un millón de euros. Éstas podrán llegar al quíntuple del
valor de los productos o servicios objeto de las infracciones.

2. Además de las sanciones previstas en el apartado anterior, por la comi-
sión de infracciones graves y muy graves podrán imponerse todas o alguna de
las sanciones siguientes:

a) Suspensión de las actividades profesionales o empresariales por un
período comprendido entre uno y quince meses.

b) Clausura de centros, servicios, instalaciones y establecimientos por un
período máximo de cinco años.

c) Inhabilitación para ser beneficiario de subvenciones y ayudas de la
administración sanitaria por un período comprendido entre uno y cinco años.

Artículo 60
Criterios de graduación de las sanciones

Las sanciones establecidas en el artículo anterior se han de imponer, pre-
ferentemente, en grado mínimo si no concurre ninguna de las circunstancias
mencionadas a continuación, en grado medio si concurre una de las circunstan-
cias y en grado máximo si concurren dos o más circunstancias de las siguientes:

a) Daño o perjuicio causado a la salud pública.
b) Negligencia grave en la conducta infractora.
c) Reiteración en la conducta infractora.
d) Menosprecio manifiesto de los derechos reconocidos en esta ley.
e) Falta de colaboración en la reparación de la situación fáctica alterada.

f) La generalización de la infracción de manera que afecte a un colectivo.

Artículo 61
Prescripción de infracciones y sanciones

1. Las infracciones establecidas en esta ley prescriben:

a) Las leves al año.
b) Las graves a los dos años.
c) Las muy graves a los cinco años.

2. Las infracciones impuestas de acuerdo con esta ley prescriben:

a) Las leves a los seis meses.
b) Las graves al año.
c) Las muy graves a los tres años.

Artículo 62
Medidas cautelares

El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador podrá
adoptar en cualquier momento medidas cautelares, a fin de asegurar el cumpli-
miento de la resolución definitiva que haya de dictarse. En todo caso podrá deci-
dir:

a) La suspensión total o parcial de la actividad.
b) La clausura de centros, servicios, instalaciones y establecimientos.
c) La exigencia de fianzas o cauciones en garantía del cumplimiento de

previsibles sanciones.

Artículo 63
Documentación de los procedimientos

Los expedientes y, en general, la documentación de los procedimientos de
inspección y sancionadores, instruidos al amparo de esta ley, tendrán que con-
servarse íntegramente en las dependencias oficiales, como mínimo durante diez
años, a contar  desde la fecha de inicio del procedimiento.

TÍTULO V
EL SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 64
Naturaleza

1. El Servicio de Salud de las Illes Balears es un ente público de carácter
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y con plena
capacidad para actuar en el cumplimiento de sus fines, al que se confía la ges-
tión de los servicios públicos sanitarios de carácter asistencial de las Illes
Balears.

2. Esta entidad se adscribe a la consejería competente en materia de sani-
dad.

Artículo 65
Principios informadores

1. La organización y el funcionamiento del Servicio de Salud han de ade-
cuarse a los principios de desconcentración, descentralización, coordinación y
responsabilidad en la gestión, de acuerdo con la concepción integral e integrada
del sistema sanitario.

2. Asimismo, la actuación de la entidad ha de basarse en el reconocimien-
to de la eficiencia como un requisito para la equidad en la distribución social de
los recursos públicos, que se han de administrar garantizando los derechos de
información y participación de los ciudadanos.

3. La ley garantiza la accesibilidad de todos los usuarios a los servicios
sanitarios asistenciales.

Artículo 66
Objetivos fundamentales

Son objetivos fundamentales del Servicio de Salud:

a) Participar en la definición de las prioridades de la atención sanitaria a
partir de las necesidades de salud de la población y dar efectividad al catálogo
de prestaciones y servicios que se pondrá al servicio de la población con la fina-
lidad de proteger la salud.

b) Distribuir, de manera óptima, los medios económicos asignados a la
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financiación de los servicios y de las prestaciones sanitarias.
c) Garantizar que las prestaciones se gestionen de manera eficiente.
d) Garantizar, evaluar y mejorar la calidad del servicio al ciudadano, tanto

en la asistencia como en el trato.
e) Promover la participación de los profesionales en la gestión del sistema

sanitario balear y fomentar la motivación profesional.
f) Fomentar la formación, la docencia y la investigación en el ámbito de

la salud.

Artículo 67
Gestión de los servicios

1. El Servicio de Salud ha de desarrollar sus funciones en el marco de las
directrices y prioridades de la política sanitaria general, de acuerdo con los cri-
terios generales establecidos en la planificación sanitaria correspondiente.

2. Para el desarrollo más eficaz de su gestión, el Servicio puede:

a) Ejercer sus funciones directamente mediante los organismos existentes
o que puedan crearse a tal efecto, de acuerdo con la legislación reguladora del
sector público.

b) Formalizar acuerdos, convenios u otras fórmulas de gestión integrada
o compartida con otras entidades públicas o privadas, encaminados a una ópti-
ma coordinación y al mejor aprovechamiento de los recursos sanitarios disponi-
bles.

Artículo 68
Relaciones con la Administración de la comunidad autónoma

1. La consejería competente en materia de sanidad orienta y coordina la
actuación del Servicio de Salud:

a) Participa en los órganos de gobierno de la entidad.
b) Establece planes, programas y directrices de carácter vinculante.
c) Aprueba la propuesta de anteproyecto de presupuesto de la entidad.
d) Asigna los recursos económicos en función de los objetivos estableci-

dos.
e) Ejerce las funciones que autorizan, evaluadoras y de control que esta-

blece el ordenamiento jurídico.
f) Requiere información sobre la actuación de la entidad.

2. Las relaciones ordinarias entre la consejería y el Servicio de Salud se
llevan a cabo:

a) Directamente entre los órganos que sean competentes en cada caso en
ambas instancias.

b) Por medio de los órganos de gobierno de la entidad en los que hay
representación de la consejería.

c) Por medio de los órganos de coordinación y colaboración que se esta-
blezcan de acuerdo con los estatutos de la entidad.

Capítulo II
Estructura y organización

Artículo 69
Estructura y organización

1. El Servicio de Salud se organiza de acuerdo con esta ley y sus estatu-
tos.

2. Son órganos superiores de dirección y gestión:

a) El Consejo General.
b) El director general.
c) El secretario general.

3. La composición del Consejo General, presidido por el titular de la con-
sejería competente en materia de sanidad, está integrada por el director general
de la entidad, por los representantes de las administraciones territoriales de las
Illes Balears y por el resto de miembros que determinen los estatutos.

4. El director general ha de ser nombrado por decreto del Gobierno, a pro-
puesta del titular de la consejería competente en materia de sanidad.

5. El secretario general ha de ser nombrado por el consejero competente
en materia de sanidad, a propuesta del director general de la entidad.

Capítulo III 
Régimen jurídico

Artículo 70

1. El régimen jurídico del Servicio de Salud lo establecen, en el marco de
la legislación reguladora del sector público, esta ley y los estatutos.

2. Los estatutos son aprobados por decreto del Gobierno, a propuesta del
Consejo General de la entidad.

3. El régimen de recursos, sin perjuicio de lo que establezca en esta mate-
ria la legislación básica del Estado, se atiene a las reglas siguientes:

a) Los actos del Consejo General agotan la vía administrativa.
b) Contra los actos del director general se puede interponer recurso de

alzada ante el Consejo General.
c) Contra los actos dictados por otros órganos se puede interponer recur-

so de alzada ante el director general.

Artículo 71
Representación y defensa en juicio

1. La representación y la defensa en juicio del Servicio de Salud corres-
ponde preferentemente a los abogados integrantes de sus servicios jurídicos,
quienes se integran en la escala del cuerpo superior de abogados de la
Administración de la comunidad autónoma, que se crea en la disposición adi-
cional séptima de la presente ley. Excepcionalmente, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan, la representación y la defensa en juicio podrá
corresponder también a los abogados del cuerpo superior de abogados de la
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Estas funciones se llevarán a cabo bajo la dirección del órgano que
tenga atribuida la competencia en materia de representación y defensa en juicio
de la Administración de la comunidad autónoma y en coordinación con éste, en
los términos que reglamentariamente se establecen.

3. Los estatutos determinarán los casos en los que la representación y la
defensa de la entidad podrá encargarse, mediante habilitación, a abogados cole-
giados.

Capítulo IV
Régimen financiero y presupuestario

Artículo 72
Presupuestos

1. El Servicio de Salud de las Illes Balears cuenta con su propio presu-
puesto, que se incluye en los presupuestos generales de la comunidad autóno-
ma.

2. La propuesta de anteproyecto de presupuesto del Servicio se elabora
por la propia entidad de acuerdo con las directrices y los criterios de planifica-
ción establecidos por la consejería competente en materia de sanidad, en coor-
dinación con el Plan de Salud.

Artículo 73
Gestión económica

1. La gestión económica del Servicio de Salud de las Illes Balears se basa
en los principios de racionalización, simplificación, eficacia y eficiencia de la
organización sanitaria.

2. Los órganos competentes han de adoptar las medidas adecuadas para
hacer efectivos estos principios en:

a) Los centros y servicios dependientes que tienen que contar con un sis-
tema integrado de gestión que permita implantar una dirección para objetivos y
un control para resultados, delimitar claramente las responsabilidades de direc-
ción y gestión, y establecer un control adecuado de calidad asistencial y de cos-
tes.

b) Los sistemas para formar personal especialista en dirección, gestión y
administración sanitaria.

c) El establecimiento de mecanismos para que los centros y servicios
mencionados comuniquen periódicamente la información que se establezca
reglamentariamente con la finalidad de ejercer las funciones de control y eva-
luación.

Artículo 74
Control financiero

1. El ejercicio del control financiero se realizará de forma permanente por
la Intervención General de la comunidad autónoma.

2. A pesar de esto, el Consejo de Gobierno podrá acordar que el control
financiero permanente se pueda sustituir por la fiscalización previa en cualquie-
ra de las  modalidades de ésta, en los programas y centros donde así se deter-
mine.
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Capítulo V
Ordenación funcional de los servicios asistenciales

Artículo 75
Disposiciones generales

La  prestación de la asistencia sanitaria a cargo de los centros y servicios
dependientes del Servicio de Salud se adecuará a las prescripciones de este capí-
tulo.

Artículo 76
Atención sanitaria

La atención sanitaria se ha de prestar de manera integrada y coordinada a
través de programas médicos preventivos, curativos, rehabilitadores, de higiene
y educación sanitaria, en los centros y servicios sanitarios, de forma que se
garantice la actuación de los recursos apropiados según las necesidades de salud
de los ciudadanos y de acuerdo con la planificación sanitaria.

Artículo 77
Atención primaria

1. La atención primaria asume la responsabilidad continuada sobre la
salud de la población. Se ha de prestar por los profesionales de este nivel, y ha
de disponer, para ello, de los medios y recursos para la prevención, la promo-
ción, el diagnóstico, el tratamiento y la rehabilitación.

2. La atención primaria la prestan los profesionales del equipo de atención
primaria de la zona de salud correspondiente, que constituye el núcleo básico de
atención desde el que se orienta la atención compartida, entendida como una
continuidad en los procesos de atención a la salud, desde el primer contacto y
con independencia del dispositivo en el que ésta tenga lugar. Este equipo presta
una atención primaria integral, continuada y de urgencia, como también es res-
ponsable de las medidas de promoción de salud, prevención de las enfermeda-
des y educación sanitaria de la población de la zona básica de salud.

3. El equipo de atención primaria ha de actuar coordinadamente con la
consejería competente en materia sanitaria, especialmente en la promoción y
defensa de la salud pública, como también en el control y la inspección sanita-
ria.

Artículo 78
Atención especializada

1. La atención especializada presta servicios de carácter preventivo, asis-
tencial y rehabilitador, en coordinación con la atención primaria y el resto de
dispositivos del Servicio de Salud.

2. La atención especializada se presta fundamentalmente por el personal
sanitario de los centros hospitalarios y de otros centros de los servicios públicos
asistenciales. Eventualmente se prestará en ámbitos no hospitalarios cuando así
se establezca.

3. El hospital es la estructura sanitaria básica donde se desarrolla la aten-
ción especializada, programada y urgente, tanto en régimen de internamiento
como ambulatorio, a la población del ámbito territorial correspondiente.

4. Los servicios hospitalarios pueden ser designados como servicios de
referencia para toda la red asistencial, los cuales tienen que contar con la máxi-
ma especialización y con la más elevada tecnología. A estos servicios pueden
acceder todos los usuarios del sistema sanitario público, una vez superadas las
posibilidades de diagnóstico y de tratamiento en otros centros del área de salud.

Artículo 79
Coordinación de otros dispositivos asistenciales

1. Los órganos competentes han de establecer medidas adecuadas para
garantizar la coordinación y la interrelación entre los diferentes centros y servi-
cios sanitarios, así como de las diversas unidades y niveles asistenciales, tanto
dentro del área de salud, como entre las diferentes áreas de salud.

2. La atención socio-sanitaria se prestará de forma coordinada, de acuer-
do con las previsiones contenidas en el Plan socio-sanitario.

3. La red asistencial se ha de coordinar con el Banco de Sangre y el Banco
de Tejidos y Huesos de la comunidad. Los bancos comunitarios son los únicos
proveedores de sangre, hemoderivados, tejidos y huesos de la red pública y pri-
vada de las Illes Balears.

Artículo 80
Fines de los servicios públicos asistenciales

Los servicios públicos asistenciales tienen como fines:

a) Ofrecer a la población los medios técnicos y humanos de diagnóstico,
tratamiento y rehabilitación adecuados, siempre que la prestación de éstos no
sea posible en los niveles de atención primaria, así como la atención de urgen-
cias que corresponda.

b) Posibilitar el internamiento hospitalario a los pacientes que lo  necesi-
ten.

c) Participar en las campañas de promoción de la salud, prevención de
enfermedades, educación  sanitaria, epidemiológica y de investigación, de
acuerdo con las directrices emanadas de la consejería competente en materia
sanitaria, para el desarrollo de la política sanitaria general y la de los programas
sanitarios del área de salud que correspondan.

d) Prestar la asistencia sanitaria en régimen de consultas externas.
e) Colaborar en la formación del personal sanitario, así como en los come-

tidos de información sanitaria y estadística, tanto del Servicio de Salud como de
la consejería competente.

Artículo 81
Atención de las urgencias y emergencias sanitarias

1. La atención de la demanda sanitaria urgente se ha de prestar:

a) A través de los dispositivos específicos de urgencias y emergencias
sanitarias de las Illes Balears.

b) En el ámbito de la atención primaria, por el personal sanitario de los
centros de salud y, especialmente, de los puntos de atención continuada, en
coordinación con el personal sanitario de los centros hospitalarios y los servi-
cios de emergencias.

c) En el ámbito de la atención especializada, por el personal sanitario de
los centros hospitalarios que se determinen como responsables de ofrecer la
asistencia a urgencias médicas, a través de sus unidades y servicios de curas crí-
ticas y de urgencias.

2. Los dispositivos de urgencias y emergencias sanitarias se coordinarán
con el Banco de Sangre de las Illes Balears, en los casos en los que se requieran
aportaciones extraordinarias de sangre y hemoderivados.

Capítulo VI
Relaciones con la iniciativa privada

Artículo 82
Marco de relaciones

La administración sanitaria de las Islas Baleares se relaciona con los dis-
positivos asistenciales privados mediante el ejercicio de funciones de ordena-
ción, de evaluación y de instrumentos de colaboración.

Artículo 83
Forma de colaboración

1. La colaboración de las entidades sanitarias privadas con el Servicio de
Salud de las Illes Balears se instrumenta preferentemente a través de conciertos
para la prestación de servicios sanitarios.

2. Los conciertos se rigen, en el marco de la legislación básica del Estado,
por lo que dispone esta ley y, supletoriamente, por lo que establece la legisla-
ción de contratación administrativa.

3. Las entidades y organizaciones sin ánimo de lucro tienen preferencia en
la suscripción de conciertos.

4. Los conciertos se han de formalizar de acuerdo con los principios de
subsidiariedad respecto de los servicios públicos y optimización de los recursos,
en igualdad de condiciones de calidad, eficacia y eficiencia en la atención sani-
taria.

Artículo 84
Requisitos y contenido de los conciertos

1. Para la formalización de los conciertos, las instituciones y entidades
que colaboren con el Servicio de Salud han de reunir los requisitos mínimos
siguientes:

a) Acreditación del centro o establecimiento donde se prestarán los servi-
cios.

b) Cumplimiento de las normas de contabilidad, fiscales, laborales y de
seguridad social, así como también de las disposiciones que afecten a la activi-
dad objeto de concierto.

2. Los conciertos deberán tener el contenido mínimo siguiente:
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a) La descripción de los servicios, de los recursos y de las prestaciones
que se conciertan y de los objetivos a conseguir.

b) El régimen de acceso de los usuarios con cobertura pública que será
gratuito.

c) El coste de los servicios a concertar y la forma de pago.
d) La duración del concierto y las causas de renovación o extinción de

éste.
e) El procedimiento de evaluación de los centros concertados.
f) El régimen de inspección de los centros y servicios concertados.
g) Las consecuencias del incumplimiento.

Artículo 85
Duración, revisión y extinción de los conciertos

1. Los conciertos tendrán una duración máxima de cuatro años, prorroga-
bles con los límites establecidos en las normas de contratación.

2. Se podrá establecer en el concierto la posibilidad de revisión, al acabar
cada ejercicio económico, con el fin de adecuar las condiciones económicas y
las prestaciones a las necesidades de la coyuntura.

3. Los conciertos se extinguen por las siguientes causas:

a) El cumplimiento del plazo.
b) El mutuo acuerdo.
c) El incumplimiento de las normas de acreditación vigentes.
d) El establecimiento de servicios sanitarios y complementarios sin auto-

rización.
e) La violación de los derechos de los usuarios de los servicios sanitarios,
f) El incumplimiento grave de los requisitos, las condiciones y las obliga-

ciones conseguidas en el concierto.
g) Cualquier otra prevista en el concierto.

TÍTULO VI
ORDENACIÓN TERRITORIAL SANITARIA

Artículo 86
Principios de la ordenación territorial

El Servicio de Salud se organiza territorialmente en áreas de salud, secto-
res sanitarios y zonas básicas de salud.

Capítulo I
Áreas y sectores de salud

Artículo 87
Naturaleza del área de salud

1. El área de salud es la división territorial fundamental del Servicio de
Salud y constituye el marco de referencia para el desarrollo de programas de la
salud y prevención de las enfermedades, la gestión de los centros y servicios
sanitarios, y la aplicación de las prestaciones del sistema. Además, se configura
como el ámbito de referencia para la financiación de las actuaciones sanitarias
que se desarrollan.

2. La aprobación y la modificación de los límites de las áreas de salud se
lleva a cabo por decreto del Gobierno, previo informe del Consejo General del
Servicio de Salud y habiendo oído al Consejo de Salud.

3. Cada área de salud debe disponer,  como mínimo, de un hospital públi-
co.

Artículo 88
Objetivos

En el marco de los fines asignados al Servicio de Salud, la actividad en las
áreas de salud ha de estar orientada a asegurar:

a) Una organización funcional dirigida al servicio del usuario.

b) La participación de los ciudadanos en las actuaciones y los programas
sanitarios.

c) Una organización integrada de los servicios de promoción y protección
de la salud, prevención de la enfermedad y atención primaria en el ámbito
comunitario.

d) La adecuada continuidad entre la atención primaria y la atención espe-
cializada y hospitalaria.

e) El acercamiento y accesibilidad de los servicios a toda la población.

f) La gestión de los recursos económicos asignados a ésta con criterios de

economía, de racionalidad y eficiencia.
g) La gestión integral de los niveles asistenciales.

Artículo 89
Estructura

1. Las áreas de salud podrán estructurarse como órganos desconcentrados
del Servicio de Salud y organizarse de acuerdo con los estatutos, que deberán
prever, como mínimo, los órganos de participación, de dirección y de gestión de
las áreas.

2. Las circunstancias singulares y de doble insularidad de la isla de
Formentera serán consideradas por la administración sanitaria en la planifica-
ción y gestión de la asistencia sanitaria.

3. Las áreas de salud se pueden organizar territorialmente en sectores sani-
tarios, que constituirán estructuras funcionales para la coordinación de los
recursos sanitarios de las zonas básicas de salud.

4. Reglamentariamente se determinará la composición y el funcionamien-
to de los órganos de gestión y participación de las áreas y los sectores.

Capítulo II
Zonas básicas de salud

Artículo 90
Zonas básicas de salud

1. La zona básica de salud es el marco territorial y poblacional funda-
mental para la ordenación de los servicios de atención primaria. Da apoyo a la
atención sanitaria que presta el equipo de atención primaria y posibilita el des-
arrollo de una atención integral encaminada a la promoción de la salud, tanto
individual como colectiva, a la prevención, a la curación y a la rehabilitación.

2. Corresponde al Gobierno mediante decreto, con informe previo del
Consejo General del Servicio de Salud y habiendo oído al Consejo de Salud, la
delimitación de las zonas atendidos los factores geográficos, demográficos,
sociales, epidemiológicos, de vías de comunicación y de recursos sanitarios.

3. En cada zona se determinará el municipio principal de acuerdo con los
criterios del apartado anterior.

Artículo 91
Centros de salud

1. Los centros de salud son la estructura física y funcional donde se des-
arrollan las actividades propias de la atención primaria en los ámbitos de pro-
moción, prevención, atención curativa, rehabilitación y reinserción social, así
como el de la participación comunitaria.

2. Cada una de las zonas básicas de salud debe contar con uno de estos
centros, que se han de ubicar preferentemente en los municipios que sean cabe-
cera de zona.

3. El centro de salud, como institución sanitaria:

a) Asume la gestión de los recursos correspondientes en el ámbito de
actuación en el que opera.

b) Coordina los servicios que dependen de él.

Disposición adicional primera

Las referencias al organismo Servicio Balear de la Salud que se contienen
en el ordenamiento jurídico se han de entender referidas al Servicio de Salud de
las Illes Balears.

Disposición adicional segunda

1. Corresponde al Servicio de Salud de las Illes Balears el ejercicio de las
competencias de gestión de las prestaciones sanitarias de la Seguridad Social en
el marco de lo que dispone el Real Decreto 1478/2001, de 29 de diciembre, de
traspaso a la comunidad autónoma de funciones y de servicios del INSALUD,
y en los términos establecidos por el Gobierno de las Illes Balears.

2. Los bienes, los derechos, los servicios y el personal dependiente de las
entidades gestoras de la Seguridad Social objeto del traspaso de funciones y ser-
vicios, se adscriben al Servicio de Salud.

Disposición adicional tercera

1. La Tesorería General de la comunidad autónoma tiene a su cargo la fun-
ción de tesorería de los ingresos y pagos del Servicio de Salud y los centraliza
sea cual sea su procedencia.

38 BOIB Num. 55 22-04-2003



2. Reglamentariamente se puede establecer un régimen diferente de
Tesorería del previsto en el apartado anterior.

Disposición adicional cuarta

En el plazo de seis meses, a contar desde la entrada en vigor de la ley, el
Gobierno presentará al Parlamento un proyecto de ley regulador del estatuto del
personal sanitario que contemple de una forma homogénea la regulación del
personal sanitario propio y del transferido.

Disposición adicional quinta

El Servicio de Salud de las Illes Balears adoptará las medidas necesarias
para la normalización del uso de la lengua catalana en los centros y servicios que
de él dependen.

Disposición adicional sexta

1. En todos los centros asistenciales de carácter privado, la información
escrita al usuario sobre los servicios y las prestaciones sanitarias deberá figurar,
como mínimo, en lengua catalana.

2. Asimismo, estos centros deberán estar en condiciones de ofrecer, igual-
mente en lengua catalana, esta información verbalmente.

Estos deberes mencionados, serán exigibles a partir de los seis meses a
contar desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional séptima

Se modifica el punto séptimo de la disposición adicional primera de la
Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la función pública de la comunidad autónoma
de las Illes Balears, en el sentido de añadir el siguiente párrafo:

“Se crea la escala de abogados del Servicio de Salud de las Illes Balears,
que se integra en el cuerpo superior de abogados de la Administración de la
comunidad autónoma de las Illes Balears.”

Disposición transitoria primera

Mientras no se aprueben los estatutos del Servicio de Salud, las compe-
tencias de autorización y disposición del gasto, así como las del Servicio de
Salud relativas a la formalización de contratos, conciertos, convenios y subven-
ciones corresponderán:

- En gastos de cuantía superior a seis millones de euros, al titular de la
consejería competente en materia sanitaria, con la autorización previa del
Consejo de Gobierno.

- En gastos de cuantía igual o inferior a seis millones de euros, al director
general del Servicio de Salud, si bien se requerirá la autorización previa del titu-
lar de la consejería competente en materia sanitaria cuando el gasto exceda de
un millón doscientos mil euros.

Disposición transitoria segunda

Los derechos establecidos en las letras c) y d) del artículo quinto de esta
ley, sólo serán exigibles una vez transcurridos seis meses desde la entrada en
vigor de ésta.

Disposición transitoria tercera

Mientras no se produzca la integración de los letrados del INSALUD
transferidos a la comunidad autónoma en la escala que se crea en la disposición
adicional séptima, la representación y la defensa en juicio del Servicio de la
Salud de las Illes Balears podrá ser ejercida por los letrados mencionados.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que contra-
digan lo que se establece en la presente ley y, en particular, la Ley 4/1992, de 15
de julio, del Servicio Balear de la Salud.

Disposición final

1. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones
necesarias en ejecución y desarrollo de esta ley.

2. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los

Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a 4 de abril de dos mil tres.

EL PRESIDENTE,
Francesc Antich i Oliver

La consejera de Salud y Consumo,
Aina Maria Salom i Soler

— o —

3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INDUSTRIA

Num. 7868
Resolución de día 11 de abril de 2003, por la que se autorizan las
nuevas tarifas del  servicio de transporte del ferrocarril de Sóller

Habiendo examinado el expediente núm. 006/2003, instruido en fecha 21
de marzo de 2003, a instancia de la empresa Ferrocarril de Sóller, SA, solici-
tando la autorización para la modificación de las tarifas del servicio de trans-
porte del ferrocarril de Sóller,

Visto que a la solicitud del Ayuntamiento se ha unido el informe favora-
ble de la Comisión de Precios de las Illes Balears de día 9 de abril de 2003, 

Considerando lo establecido en el RD 2.226/1977, de 27 de agosto (BOE
207); OM de 30 de setiembre de 1977 (BOE 241); RD 2.695/1977, de 28 de
octubre (BOE 260); RD 2.340/82 (BOE 227); OM de 26 de febrero de 1993
(BOE 61)  y demás normas aplicables,

RESUELVO :

1 Autorizar las tarifas solicitadas siguientes:

Primera Segunda
Trayectos Tren  (se mantienen): euros euros
Sóller – Palma (o viceversa) 3,53 2,47
Sóller – Son Sardina (o viceversa) 2,84 2,01
Sóller – Bunyola (o viceversa) 1,70 1,17
Bunyola – Palma (o viceversa) 1,85 1,30
Bunyola – Son Sardina (o viceversa) 1,17 0,83
Son Sardina – Palma (o viceversa) 0,68 0,46

Tren Panorámico (10:50 y 12:15):
Palma – Sóller 6,00
Sóller – Palma 2,47
Palma - Sóller – Palma 8,45

Tranvía:
Sóller – Puerto o viceversa 1,00
Primera zona 0,45
Segunda zona 0,55

Descuentos (se mantienen):
(Los abonos y descuentos establecidos serán de aplicación para los usua-

rios en cualquiera de los horarios y trayectos, incluidos los del tren panorámico)

Abonos de 10 pasajes para el tren 30 %
Abonos de 10 pasajes para el tranvía 50 %
Familias numerosas de primera categoría 20 %
Familias numerosas de segunda categoría 40 %
Órdenes religiosas 50 %
Militares con cartera 65 %
Empleados de Ferrocarril 50 %
Familiares, primera clase 50 %
Familiares, segunda clase 60 %
Obreros, estudiantes, viajeros habituales o sujetos a tratamiento 60 %
Personas mayores de 65 años y pensionistas con residencia 

habitual en municipios de las Illes Balears 25%
Titulares del Carnet Joven (excepto para el tren panorámico) 25%

2 En contra de esta Resolución, que agota la vía administrativa, puede
interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de esta
Resolución; o bien optar por la interposición previa, en vía administrativa, de
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